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6091 . ORDEN d4 ~ de diciembre de 1983 por la que Be
solictta la calificación como Agrupación de Pro
ductores AgrartoB de la ..Sociedad Cooperativa U·
mitada Comarcal Agrtcola-Ga1tadera., de Castue·
ra (Badajoz) •.paro el grupo da productos del ga-
nado ovino. .

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección Genetal relativa a la solicitud de calificación como
Agrupación de pfodüctortls Agrarios, acogida a la .Ley 29/
1972, de -22 _de julio. fonnulada por la .Sociedad Cooperativa
Limitada Comarcal Agrícola-Ganadera- de Castuera (Ba.dajoz),
y habléndose l:;un.plido todos los .requisitos previstoij en el De
creto 1951/1973, d", 26 de julio. en el Decreto 698/1975, de 20
de marzo. y en sus disposiciones .complementarias,

Este Minist.eno ha tenido a bien disponer:

Prirnero.-5e califica como Agrupación de Productores Agra
rios, de acuerdo con el régimen establecido en la Ley 29/
1972, de 22 de julio, a. la. '.Sociedad Cooperativa Limitada. 'Co
marcal Agrícola-Ganadera,. de Castuera. {Bada'ozJ.

Segundo.-La calificación se otorga para el grupo de ·pro-
ductos del ganado ovino,.. .

Tercero.~EI ámbito geográfico de actuación de la Entidad
como Agruoación de Productores Agrarios corresponde a los
siguientes términoa municipales: castuera, Campanal1o, Cabe
ze. del·Buey. Higl'eru de la. Serena. Benquerencia de la Serena,
Montetrubio ae la Serena, Esparrago·sa de la· Serena, Quin'"
na de la Serena, Orellana la Vieja. Orellana de la Sierra.. Na
valvillar de Pela, Acedera, Obando, La Coronada. Casas de
Don Pedro, Siruela, Puebla de Alc:ocer, Talarrubias{ Peñ&1sordo,

, Zarza-CapilJa. Sancti-Spiritus, Garlitos, El Risco. Herrera del
Duque. Fuenle.bradc\ de los Montes, Helechosa, Castilblanco,
Valdecaballeros Villarta. de Jps Montes, Garbayuela, Tamurejo,
Baterno, Esparragosa del Caudillo y Capilla, todos ellos de la
provincia de Badajoz.

Cuarte.-La fecha de comIenzo de aplicación del régimen
prevista en la Ley 29/1972, a efectos de- lo dispuesto en los
apartados al y bJ del artículo 5.° de la misma, será el dia 1
de octubre de 1903.

Quinto.-Los porcentajes aplicables al valor de los productos
vendidos por· la Entidad. a efectos del cálculo de subv:encionas
se fijan en el 3. 2 Y 1 por lOO, respectivamente, durante 108
tres primeros año'l de funcionamiento de la Entidad como Agru
paciDn de Productores Agrarios, fijándose un limite. máx1mo
a las subvenciones de 9,0, 7,0 Y .. millones de pe,setas,respec
tivamente, ron cargo al concepto 21.04.778 de loa años 1983,

- 1984 Y 1985.
Sexto.-EI porce:ntaje mAximo aplicable durante los cuatro

primeros a,ños al valor de los productos entregados a la En
tidad por sus miembros, a efectos de acceso al crédito ofi
cial, será el 70 p-or 100.

Séptimo.---La Dirección Genere.l de la Producción Agraria
pro~derá a la inscripción de la Entidad calificada en el Re·
gistro Especial de Entidades acogidas a la Ley o 29/1972, de
Agrupaciones de Productores Agrarios. '

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde A. V, 1.
Madrid, 19 de diciembre de 1983.

ROMERO HERRERA

Bmo_ Sr. Dir-..!ctor general de la Producción Agraria.

ORDEN de 30 de diciembre de 1983 pOr la que
He cOP¡,ceden lo. beneficio. previsto. en el artLcu
kJ 5, eJ, de la L6y 2fJ/1fJ72. de 22 de iulio. de Agru
paciones de Productores Agrarios para el perlqccio
namiento de una central hortofruticola., a la Sacie·
dad cooperativa del campo .Llano de Urge _. de
Barias Blancas lLéridaJ,APA055.

. Bmos. Sres.: De conformidad con la propuest.a elevada por
las DirecciontlS Generales· de Industrias Agrarias y Alimentarlas
y de ia Producción Agraria, sobre petición formulada por la
Sociedad cooperativa del campo .Llano de Urge¡.. , de bOfJtl.s
Blancas (Lérlda). calificada como Agrupación de Productores
Agrarios e LDscrita, en el correspondiente Registro con el nú
mero Q.."i6, rara el perfeccionamiento de una oentral hortofru
ticola en la citada localidad, acogiéndose a los beneficios pre
vistos en el artículo 5.° el de la Ley 29/1972, de 22 de -julio, y
demás disposiciones que la complementan y desarrollan,

Este Ministario ha tenido a bien disponer ,lo siguiente:

Priinero.--.Aprobar el proyecto presentado de, perfecciona
miento de -une. central hortofruticola a realizar en Barias Blan
cas (Lérida), por la Sociedad. .cooperativa del campo «lJano
de Urgel,._, APA055, con presupuesto limitado a efectos de con
cesión de subvención a la Entidad 13.755.779 pesetas.

Segundo.-Fijar la, cuantía máxima p&ra. la concesión del
beneficio previsto en el articulo 8.°, dos, del Decreto 2392/1972,
de 18 de agosto.

La. cuantía máxima de la lubvención ascenderlo por lo tanto
a 2.7S1.1SS pesetas, con cargo a la pactid& 21.04.718-1 del ejer
cicio de 1983.

Tercero.-Proponer la concesión. también en la cuanUa mA
xima de los benef;cios previstos en el articulo 8.°, uno y en el
articulo 3." del Decreto 2392/1972 de 18 de agosto, exce.pt.Q los
de' libertad de amortización durante el primer quinquenio V de
reducción del Impuesto sobre las rentM del capital, suprimIdos,
con efectos desde el 1 de enero de 1979, por las Leyes 81/1978.
de 'l:l de diciembre y 44/1978. de 8 de septiembre, respectlva~
mente, y el de expropiación forzosa y preferencia en la ob
tención del crédito oficial qUe no han sido sollcitad06.

El disfrute de estos beneficios quedará supeditado al uso
privado de las instalaciones. .'

Conforme a lo previsto' en el articulo 18, uno, del Decreto
2863/1964, de 8 de septiembre, por el que se desarrolle. la Ley
152/1963, de 2 de diciembre. sobre industrias de interés pre
ferente, en caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro. en
su caso, de las bonificaciones y exenciones ya disfrutadas. A
este fin, quedarán afectos preferentemente a favor del !litado
los terrenos e instalaciones de la Empresa por el impqrte de
dichos beneficios o subvenciones.

Cuarto.-l'1jar un plazo de doce meses para la finalización
de la:> instalaciones, oontado a partir de la fecha de publira.ción
de la presente Orden ministerial en el .Boletln Oficial del
Estado·.

Lo que comunico' a VV. 11. para su conocimiento ., efectO!!
oportunos.

Dios guarde a VV 11. muchos años.
Madrid, 30 de diciembre de 1983.-P. D.. el Director general

de Industrias Agrarias y Alimentarias, Vicente Albero Silld.

Bmos. Sres. Director general de Industrias Agrarias o y Alimen·
tarias y Directllf general de la Producción Agraria.

6093 ORDEN de 17 de enero de 1984 por la que se can
. ceden los beneficios previstos en el artículo S.o, ej.

de la L')I 2fJ/1972, de 22 de julio, de Agrupaciones de
Productores Agrarios, para la ampliación de una
central hortofrutícola a la .sociedad· Cooperativa
Limitada La Bordeta Fruits., de Lérida. APA 113.

Bmos. Sres:: De conformidad con la propuesta elevada por le
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias y por
la Dirección General de la. Producción Agraria, sC"bre petición
formulada por ':la .Sociedad COOperativa La Bordeta. Fruits., de

'Lérida calificada como Agrupación de productores Agrarios e
inscrita en el correspondiente Registro con el número 113, para
la instalación de una central hortofruUcola en LéI1da acogién
dose a los beneÍlcios previstos en el articulo 5.°, C)lade la
Ley 29/1972, de 22 de julio, y demás disposiciones que com~

plementan y desarrollan.
Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Aprobar el proyecto presentado de instalación de
una central hortofruticola, a realizar en Lérida, por la -Socie
dad Cooperativa Limitada La Bordeta Fruits·, con presupues
to limitado a efectos de preferencia en la obtención de crédito
oficial y de conooéión de 6ubvención a la cantidad de 142.963.360
pesetas. . 1

.S6gundo.-Fiiar la cuant~8 máxima para le. concesión de
beneficio previsto en el artIculo B.Q, 2, del Decreto 2392/1972,
de 18 de agosto. . .

La cuantía máXima de la subvención ascenderá, por lo tan
to, a 28.002.672 J)E'setas, con cargo a le. partida 21.04.718 del
ejercicio 1983.

Tercero.-Proponer la concesión también en la cuantía mt
xima de los beneficios previstos en el articulo 8.°, 1. Y en el
artículo 3.0, del Decreto 2392/1972. de 18 de 'agosto, excepto
el derecho a la expropiación forzosa de los terrenos, que no ha
sIdo solicitado, y los suprimidos por las Leyes 44/1978, de 8
de septiembre, 61/1978, de 27 de diciembre, y 32/1980. de 20
de junio.

o El disfrute de estos beneficios quedará supeditado aJ. uso
privado de las instalaciones. •

Conforme a ]0 previsto en el articulo 19, 1, del Decreto 28531
1904 de 8 de septiembre, por el que se desarrolla la Ley
152/1963 . de 2 de diciembre. sobre industrias de interés pre
ferente 'en caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro,
en Su ~aso, de ia'S bonificaciones y exenciones ya disfrutadas.
A este fin quedarán efectos preferentemente a favor del Estado
los terrenos e instalaciones de la Empresa por el importe
dt:l dichos beneficios o subvenciones.

Cuarto.-Fijar un plazo de doce· meses para la terminación
de .las obras contadr a partir de la fecha de publicación de la
presente Orden ministerial en el .Boletín Oficial del Estado-.

.Lo que comunico EL VV. n. para. su_conocimiento J efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. n.
Madrid. 17 de enero de 1984.-P. D., el Director general de

Industrias Agrarias y AUmentarias. Vicente Albero 51ll&,

Ilmos. Sres. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias y Oirectvr general de la Producción Agraria.


